
NUM. 166.-JUEVES 12 DE JULIO DE 1894

^aWitt®@|ictitl
DE LA

rao^ssQsa. sa ©wbobâ
Articulo 1,** Las leyes obligarin en la Peninsula, islas j I 

Baleares y Canarias, à los ■veinte d ias do su promulgación, 1 ' 
si ea ellas no so dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la , 
promulgación el ¿a en que termina la inserción de la ley i 
en la G-aeeta oficial. 1

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa do en 1 
«Umplimiento.

Art 8.® Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 1 
dispusieren lo con irario. (Código cwü vigente)

El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún nocumento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos , 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- , 
cics de subastas en la Gaoda de Áiudruty Boletin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOPA Pegatas. F OBBA DK CÓBDOBA Peaetsa

teibia íel Consejo de Hooistros
(Gacela del 10.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. Cl.) y Augusta Real 
Eamilia^ continúan en esta Córte. 
em novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
D« ti 

1*IIOVI^ÍCIA DE CÓnDOBA

SECCION UE MINAS
NóTirtoaciÓK

Núm. 1991
No reaidieudo en esta capital D. Mi

guel Silva y Guzmán, vecino de Sevi- 
®> aitaner en ella representante legal, 

por Ia presente se le notioa que en SQ 
«Xpediente núm. 3115 para la mina de 
®&rbón titulada «Tarquino,,, situada en 
* término de Kaente Obejuna, ha re* 
^’aido un decreto por el que se manda 
’0 le baga saber que desde el día sí- 
Relente ai de 1a publioaoión de la pre-

Q'^oda obligado á entregar en la 
te U°^ ^^ ^^ Jefatura da minas de es* 

® ¡atrito, y en el improrrogable tér- 
*00 de quince días, en papel de pa

os al Katado, el importe de loa dere- 
cad ^ ^* ^*^ treinta pertenencias demar- 
^ ^® y de los deespedioión del titulo 
j J’^'^Ptsdadf previniéndolequasi de- 
tu ^^^'^'^^’''^ dichos término sin efec- 
^^^ ®’ ’’^ declararé nulo,fenecido y sin 
cist^^v'°^° expedienta y franco y re- 
^ le el terreno demarcado.

^"^^ ^^ oumplimiento de Jo dis
ta 1* *^*^*^ ®^“'t. 40 del Regiamente pa- 
^¡cas*^'^'**'*'^'^ ^^ ^* vigente ley de 
cial ^^ P'*^l¡ca ea eete periódico ofi- 

^4tdoba 6 de j^üo ¿^ 1394

El Gobernador interino, 
Carlos Manzanares

Un mea................................... 8
Trimestre. • 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................83

Un mes...............................  
Trimestre...........................  
Seismesoa..........................
Unafio................................

4
11 26
22 60
46

Ifienet-o tudío, 38 eíi^itno» de pettia.
Se publica todos loa día», excepto lo» domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaid^ 
y Secretarios reciban este ‘-BOLETIN^ dispondrán que se Aje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en losSotefinee Ofteiaiee se han de remitir al jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do .\bril, de 3 y 21 de Octubre do 186A
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de eete Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriS- 

‘ caree al dual de cada año.
j Advbbtencia. Conforme con la condición 3." del plie- 
\ go que ha servido de base jara lasuhasta, no so insertará 
i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que untes 

de su publicación abonen los interesados su importe, á ra-
. eón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de, 
, números sueltos á 38 céntimos.

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2034

Se halla expuestos ai público en la Secretaría da los Ayuntamientos que 
se detallan al pie el borrador de los documentos que se citan, para que loa oontri- 
bayentes puedan examinaría y hacer reclamacionae oportunas dentio del plazo 
de exposición.

Cuentas del Pósito

PUSBLOS ejkbo icios PLAZOS ns BXPOSIOIOM

Adamuz 1893 á 94 Hasta el 31 det actual
Doña Manola idem Treinta dies
Espiel idem Quince días
Montemayor idem idem
Fosadas idem idem

Matrícula de subsidio industrial y de comercio

Iznájar 1896 á 96 Ocho días

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

Almedinilla 1894 á 96 Ocho días
Almodóvar del Eto idem idem
Belalcázar idem idem
Monturque idem idem
Fatma del Elo idem idem
Fuente Genil idem idem
Santa Eufemia idem Diez ¿ias
Valsequillo idem Ocho días
Villafranca idem idem
Villanueva del Rey idem idem
Villaralto idem idem

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica,^colonia y pecuaria

Almodóvar del Rio 
Belalcázar 
Monturque 
Palma del Rio 
Puente Genil 
Santa Eufemia 
Valsequillo 
Villanueva del Rey 
Puente la Lancha

1894 á96 Ocho días
idem idem
idem idem
idem idem
idem idem
idem Diez dias
idem Ocho días
idem idem
idem idem

Apéndice al amillaramiento de la riqueza pública

Fuente la Lancha 1394 á 96 Ocho días

Córdoba 11 de Julio de 1894. .
El Gobernador interino,

Carlos Manzanares

ÁSMINISTRÁH DE HiCIEEDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORIXIBA

Núm. ÍK«3
La matricula de subsidio, industria, 

y comercio, de las cuotas individutlea 
que han correspondido á los oontriba- 
yentes de esta capital y su término, 
por el ejercicio de 1894 á 96, se halla 
expuesto al público, por término de 
diez días, en el negociado rospeotivo, 
situado en el local que coupan las ofi
cinas de Hacienda dee-ta provincia, ea 
la que pueden producir las oportunas 
reclamaciones, las que no consideren 
que esta ajustados á los prescripcio
nes legates, la cantidad que se les fija 
en la citada matrícula.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de ha personas á quienes interesa.

Córdoba 7 de Julio de 1894,—Luis 
Vich.

'7VU N TA MIE ÑtoF

0 0 E D 0 B,A
Núm. 1993

Bebiendo procederso á la exhumación 
de los restos que ocupan desde el 13 
de Junio de 1886, las sepulturas de 
adultos comprendidas desde el núma- 
re primero al dosoÍeutos cuarenta en el 
cuadro primero deoomínado da Santo 
Tomás, en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Salud, mediante á haber 
tranBeumdo con exceso el tiempo re
glamentario por que se adquirieron 
aquellas, se anuncia a) público para 00- 
nooimiento de las personas á quienes 
interese e^ta determinación, que habr4 
de raalizarae pac latín amen ta y á medí* 
da que Ias necesidades del servicio lo 
reclamen, á fin de que puedan hacerse 
cargo de las lápidas y enverjados que 
tengan las expresadas sepulturas, si no 
prefieren adquirir otros enterramientos 
con destino al depósito de aquellos res* 
tos, antes que Beau trasladados al osa*
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rio ó fosa común, oonoartieado para 
ello oon Id oportunidad debida al ne
gociado respectivo de la Secretaria 
monicipal, en donde se les enterará de 
los requisitos que eu tal caso deban 
camplírse por la familia de loa finados.

Córdoba 5 de Julio de 1894. —Ma
nual de Eguilior.

Número 1994
Debiendo proaederse á la exhuma

ción de los restos que ocupan desde el 
19 de Noviembre de 1883, las sepultu
ras de párvulos comprendidas desde 
el número uno al ciento, en el cuadro 
denominado de San Zoilo, en el cemen
terio de Nuestra Señora de la Salud, 
mediante á haber transcurrido con ex
ceso el tiempo reglumentario por que 
ae adquirieron aquellas, se anuncia al 
públioo para conocimiento de las per- 
eonaa á quienes interese esta determi
nación, que habrá de realizarse paola- 
tinamente, y á medida que las necesi
dades del servicio lo reclamen, á fin 
de que puedan hacerse cargo de las lá
pidas y enverjados que tengan las ex
presadas sepulturas, si no prefieren ad
quirir otros enterramientos con destino 
ai depósito de aquellos restos, antes 
quesean trasladados ai osario ó fosa co
mún, ooncurtiendo para ello con la 
oportunidad debida ai negociado res
pective de la Seorstaria municipal, en 
donde se les enterará de los reqaieitoa 
que en tal caso deban cumplirse por 
la familia de los finados.

Córdoba 6 de Julio de 1894.—Ma
noel de Eguilior.

ENCINAS REALES 
Número 1999

Don Pedre Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que rend id asá este Ayun

tamiento las cuentas de la Adminis- 
trao ión municipal de consumo, srespoo- 
tivas al pesado año económico de 1893 
6 94, quedan de manifiesto al público, 
por término de quince días, en esta 
Secretaría municipal, á fin de que du
rante dicho plazo puedan ser examina
das y aducir contra las mismas las re
clamaciones que procedan.

Encinas Reales 5 Je Julio de 1894, 
—Pedro Ayala.—P, S. M., Gabriel de 

Torres, Secretario,

CARCABUEY 
Núm. 2000

Don Sixto Benítez Ramirez, Alcalde soneti- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que el día quince de los 

corrientes y horas do diez á doce de la 
mañana, se procederá en estas Casas 
l^onaistoriales á la segunda subasta,por 
falta de resultado de la prim0ra,en ven
ta exclusiva de las especies de líquidos 
y carnes de este término, para el año 
económico de 1894 á 95, bajo el siste
ma de pujas á la llana, y con enjaoión 
*1 pliego de condiciones que ae halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

El importe total da las especies 
arrendables citadas,comprendiendo loa 
recargos autorizados, ea el de 33.546'67 
pesetas, tipo mínimo para la subasta.

La fianza que habrá de presentaree 
consistirá en la coarta p irte da la can
tidad en que resalte adjadioado el 

arriendo, debiendo depoaitarae en la 
Caja municipal.

La garantía necesaria para hacer 
postaras, será el dos por ciento det im
porte del tipo mínimo de subasta ex
presado, pudiendo esta depositarac por 
cualquiera de los medios que autoriza 
al art.50 del Reglamento vigente de 21 
de Junio de 1889..

Loa precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arren
datario, serán los que debidamente au

HsbadÁsbio^ ^aaid^^
Núm. 1992

Fallecimientos ocurridos el día 6 de Julio

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado 40 afl os Asfixia
Idem Idem Soltero 10 Tabes mesentérica
San Joan Hembra Casada 50 Esdoroeia espinal
Catedral Varón Casado 60 Enteritis
Idem Idem Idem 55 Congestión cerebral

OIA 7 DE JULIO

Sau Miguel Hembra Viuda 90 años Gangrena
San Nicolás Idem ¡Soltera 6 Fiebre perniciosa
Catedral Idem Idem 60 Apoptegía
Idem Idem ¡Idem 3 meses Raquitismo
Idem Varón ¡Soltero 19 años Herida
Idem Idem Idem 3 mesesjEnteritis

Córdoba 7 de Julio de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.— V." B.’: El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
MONTILLA

Número 2026
EDICTO

Don Diego Medina y García, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber: que 

en virtnd de providencia dictada en 
la pieza sobre examen, graduación y 
pago de lo» créditos de la quiebra del 
comerciante de esta plaza don José 
Córdoba Berral, se ha señalado el tér
mino de ouarento días, para que los 
acreedores presente á tos Síndicos tos 
títulos justificativos de eos créditos, y 
que la junta para el examen y recono
cimiento de los mismos ha de tener lu
gar el día veinte y tres de Agosto, á 
las doce de su mañana, en el Juzgado si
to calle Puerta de Aguilar, edificio del 
Ayuntamiento.

Y para notoriedad del público, se fi 
ja el presente y otros de igual tenor.

Montilla veinte de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Diego 
Medina García.—El actuario, Juan 
Reina.

Número 1986
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desde sa inserción en la Gaceta de JUa- 
drid, á don Antonio Maria Martínez de 
Velázquez, natural de Almería, de cua
renta y cinco años de edad, casado, 
siendo sus señes, de estatura alta, color 

mentados y acordados por el Ayunta* 
miento, constan en el respectivo pliego 
de condiciones.

No será admisible postura alguna 
que no cabra el importe fijado como ti
po mínimo de subasta, y esta se adju
dicará á favor del que resulte mejor 
post^, ó que más beneficie los intere
ses del vecindario, según el art. 76 del 
Reglamento citado.

Carcabuey 7 de Julio de 1894.—Six
to Benítez. 

trigueño, barba poblada, pelo castaño, 
eire distinguido, y (a particular de ser 
corto de vista, y por ello asa quevedos, 
para quecomparezoaaute este Juzgado, 
a respouder de los cargos que le resul
tan del sumario que centra el mismo 
se instruye por los delitos de falsedad 
y estafa; apercibiéndole que de no ha
cerlo, será decorado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere tugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á las cárce
les de esta capital del expresado proce
sado.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Manuel Guillén,

Núm. 1995
Por el presente se cita y llama á M. 

J. Van de Waad, que según aparece 
ha marchado á tos Países Bajos, sin 
que consten otros datos, para que eu el 
término de diez días, á contar desde Ia 
inaerción en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Boletín Ovioial de esta pro
vincia, comparezca en este mi Juzga
do, sito en la plaza de la Compañía, nú
mero siete, pare reoíbirle deolaraoióa 
corno perjudicado, en la causa que es
toy instruyendo por ante el infrascrip
to, por extravío de ana cartera con mil 
pesetas en billetes del Banco Francés, | 
perteneciente á expresado señor,prevj- 

niéudole que ai no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á seis de Julio de 
mil ochooieutos nov >uta y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—De orden 
do S, S.“, Federico Duarte.

M oTÍ^ 0

Núm. 1987
Don Manuel Polo y Pórex, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Luna Morón, hijo de 
otro y Manoela, uatural de Morón, ve
cino que fué de esta población, en cu
ya Estación de Ia vla férrea de la mis
ma estuvo da goarda, muelle da noche, 
cuya actual residencia se ignora, casa
do con Manuela Abades; para que en 
al término de diez días, á contar des
de su inserción en 1* Caceta de Madrid, 
se presente en las oároela* de este par
tido, eu razón á quo al ser buscado en 
el domicilio que manifes tara tema no 
ha sido habido, bajo apercibimiento de 
que en eu otro caso será declarado rt- 
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar coa arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades todas, y agentes de po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura, remitiéndolo,caso da ser habi
do, á tas cárceles de este partido eon 
las seguridades oonvenientes,á mi dis
posición, pues asi lo he acordado en 
las diligencias para dar cumplimieubo 
á una orden de la .superioridad, emana
da de la causa que contra el mismo se 
ha seguido en este Juzgado y por la 
Secretaría del actuario, por el delito de 
robo de un saco de perdigones, y cuya 
cansa se encuentra en citada superio
ridad.

Dada eu Montoro á cuatro de Julio 
de mil ochooieutos noventa y cuatro. 
— Manuel Polo y Pérez.— Por manda
do de 8. S.*, Lilis María Pedrajas.

Sección de anuncios
LOS LIBROS 

para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1? de 
Julio, se hallan de 
venta en la iinpren* 
ta del DIARIO DE 
CORDOBA.

Rs|taíitt 

DE LA 

riqueza rústica y urbana
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COB' 
DOBA, Letrados 18;

Impronta del Diario de Córdoba.
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